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Paáos por adelantado

Gobierno Militar de Burgos
Ccncentración de los reclu

tas del reemplazo 1974.
Primer llamamiento

Prevención a los Ayuntamientos 
de la provincia

Se pone en conocimiento de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia que los reclutas del 
reemplazo de 1974 (primer llama
miento), pueden efectuar los via
jes necesarios para la concentra
ción, desde sus pueblos a la Caja 
de Recluta a que dependan, por 
cuenta del Estado, haciendo uso 
para ello de las correspondientes 
hojas de movilización de la Car
tilla Militar, según lo dispuesto en 
el artículo 547 del Reglamento de 
la Ley General del Servicio. De es
te derecho deben ser informados 
los reclutas de los respectivos Ayun 
tamientos e igualmente las Em
presas Civiles de Transportes, en 
evitación de los impedimentos que 
pueden ponerles.

Equipajes.— Cuantía de los so
corros.

pesde el día que los reclutas sa
len de sus casas a efectos- de con
centración, tiene derecho a sus de
vengos reglamentarios, por apli
cación de estos derechos a todos 
cuantos precisen realizar alguna 
comida en el viaje de incorpora
ción a las Cajas, los Ayuntamien
tos les facilitarán los socorros de 
inarcha correspondientes a las co
midas que hubieran de efectuar a 
razón de las cantidades siguientes:

Para desaguno, 4 pesetas.
Para primera comida, 20 ptas. 
Para segunda comida, 16 ptas. 
De los socorros entregados a las 

cuantías expresadas se resarcirán 

los Ayuntamientos mediante car
go que remitirán al C.I.R. de des
tino, con expresión de nombres, 
cantidades entregadas y fecha que 
corresponde.

Los reclutas deben ser informa
dos igualmente por los Ayunta
mientos que desde el momento que 
les sean entregados en sus Cajas 
de Reclutamiento el saco petate, 
les será prohibido el uso de male
tas y transporte de bultos de cual
quier clase.

Burgos, 15 de diciembre de 1974.

oiRuiteia-N prómoiM
EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión ordinaria de 17 de octubre 
de 1973

Nombrar auxiliares administra
tivos de las oficinas de esta Excma. 
Diputación a las señoritas María 
Angeles Quevedo Quevedo, Raquel 
López Temiño y Raquel Izquierdo 
Antemano, que han superado to
dos los ejercicios de la oposición, 
y que sean incluidas por el mis
mo orden indicado, en el escala
fón de funcionarios de la Corpo
ración.

Autorizar a don Luis María Sán
chez Martínez de Osaba, Deposi
tario de Fondos provinciales, pa
ra asistir al III Curso de Diplo
mados en Administración Local.

Conceder a don Gregorio de 
Castro Ríos, Médico residente del 
Hospital Psiquiátrico de Oña, una 
gratificación de 6.000 pesetas por 
haber sustituido al Dr. Franco, 
Médico Director, durante sus va
caciones reglamentarlas; y una in
demnización de 3.000 pesetas men
suales por la alimentación, ya que 

vive con su esposa fuera del Hos
pital.

Conceder a doña Victoria Jáu- 
regui Gazpio, viuda del que fue 
maquinista de la Sección de Obras 
y Vías, D. Rufino Saúco, una ayu
da por la mitad del coste total de 
79.830 pesetas a que asciende el 
gasto que supone el cambió de un 
marcapasos que jga misma precisa.

Conceder el Premio de Periodis
mo «VI Día del Ebro», a D. Feli
pe Fuente Macho, por su trabajo 
«Cien pueblos burgaleses bañados 
por el Ebro»; el de poesía a don 
Bernardo Cuesta Beltrán, por su 
trabajo «Marineros en tierra»; y 
una mención honorífica al titula
do «Sonetos ibéricos», firmado ba
jo el lema «Sol, cierzo y amor».

Que procede dar facilidades al 
Estado para la creación de un Mu
seo en Clunia y que el señor Pre
sidente haga las gestiones para 
que se cumpla lo que se propone 
por el señor Palol respecto al 
mismo.

Conceder la cantidad de 42.330 
pesetas al Jefe del Servicio de -In
vestigaciones Espeleológicas de la 
Diputación, para la campaña de 
«Ojo Guareña» y que se instruya 
previamente el correspon diente 
expediente de habilitación de fon
dos.

Hacerse cargo del gasto hasta la 
cantidad de 30.000 pesetas de em
plazamiento y restauración del ár
bol fosilizado de Castrillo de la 
Reina en el jardín del Museo pro
vincial.

Dejar sobre la mesa el expedien
te de presupuesto enviado por Hi
jos de Santiago Rodríguez, por la 
edición de los discursos «Día del 
Ebro» e «Hijo Predilecto», hasta 
que se conozcan las causas que 
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han motivado la alteración del 
mismo.

Quedar enterada de escritos del 
Patronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica sobre ampliación has
ta la edad de 25 años para dis
frutar de los beneficios de la ayu
da del Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Asistencia So
cial y sobre ampliación a la can
tidad de 1.000 pesetas mensuales 
la ayuda para los atendidos en 
Centros dependientes de la Dipu
tación.

Prestar en principio la colabora
ción interesada por el Plan Nacio
nal de Higiene y Seguridad del 
Trabajo, hasta un importe máxi
mo de 500.000 pesetas, en colabo
ración con el Ayuntamiento de la 
capital, para la instalación en 
Burgos de un Centro de Higiene 
y ■ Seguridad del Trabajo.

Ofrecer en principio, al Servi
cio de Mutualidades Laborales, la 
cesión gratuita de las parcelas ca
tastrales núms. 32 y 42 del Polí
gono núm. 39, ¡propiedad de la 
Corporación, para la construcción 
en Burgos, de una Residencia de 
Ancianos y que se instruya el re
glamentario expediente.

Adjudicar las obras correspon
dientes del Plan Extraordinario 
de Cooperación y ratificar la de
claración de subasta desierta de 
aquellas para las que no se pre
sentaron proposiciones, debiendo 
anunciarse una segunda" subasta 
para ellas.

Ratificar Decreto de la Presiden
cia sobre construcción de un alma
cén para el Parque de Maquinaria 
de Obras y Vías provinciales, así 
como encargar la redacción del 
oportuno proyecto al Arquitecto 
don Pedro Gutiérrez Ruiz.

Idem, ídem, ídem, sobre consoli
dación de cubierta y adaptación 
«Edificio del Consulado» y encar
gar la redacción del oportuno pro
yecto al Arquitecto’don Pedro Gu
tiérrez Ruiz.

Aprobar la propuesta del Dipu
tadlo Delegado del Servicio provin
cial contra Incendios de aumentar 
la consignación presupuestaria pa
ra gastos relacionados con el ser
vicio contra incendios y parques 
establecidos en los pueblos de la" 
provincia, asi como conceder a los 
mismos que tuvieran dicho servi
cio adecuadamente instalado y 
atendido, subvenciones o premios, 

no en metálico, sino en material 
para la extinción de incendios.

Ratificar Decreto, de la Presiden
cia sobre arrendamiento de dos ca
miones con don Antonio Hernán
dez Sánchez, de Briviesca, para los 
trabajos de la Brigada Volante de 
Obras y Vías provinciales de Bri
viesca, y que se de cuenta al pró
ximo pleno de esta Diputación pa
ra ratificación.

Adjudicar a don Laurio López 
Brizuela, de Bilbao, la ejecución de 
la obra 3-40-C, «Firme bituminoso 
en el camino vecinal de Hermosi- 
Ila a la carretera de Briviesca a 
Cornudilla», en el precio de pese
tas 1.230.156.

Dejar sobre la mesa el expedien
te instruido por el Director Geren
te de Promotora Miraflores, S. A., 
de solicitud de entronque en el Co
lector del Complejo Benéfico de 
Fuentes Blancas, para que por el 
Ingeniero se amplíe el informe so
bre los caudales concedidos a Ur
banización Fuentes Blancas.

Aprobar propuesta de la Comi
sión de Obras Públicas y Paro 
Obrero sobre que no existe incon
veniente para la continuación de 
la tramitación del expediente de 
caducidad de las concesiones fe
rroviarias, de la Robla-Valmaseda, 
Valmaseda-Luchana y León a Ma- 
tallana.

Que se ejecute la instalación 
eléctrica en la casa-vivienda del 
portero de la Residencia «San Mi
guel del Monte», por concierto di
recto con la casa Mirbat, S. L„ de 
Miranda de Ebro, por un importe 
de 8.360 pesetas.

Que se ejecuten las obras de mo
dificación de la caseta del trans
formador en San Miguel del Mon
te, por concierto directo con 
«Construcciones Aguillo», de Mi
randa, por un importe de 25.909,50 
pesetas.

Aprobar la adquisición por con
curso de ocho señales pata dis
tintas carreteras, con cuantía má
xima de 340.400 pésetas, y que se 
redacten las bases del concurso en 
las que constarán todos los datos 
técnicos que deban reunir las plaz
cas, en cuyo diseño habrá de in
cluir obligatoriamente el «slogan» 
«Burgos, tierras del Cid».

Aprobar la adjudicación a la 
Empresa de Carbones Vda. de Pé
rez de Miñón, del carbón para la 
temporada 1973-74,. para las ne
cesidades del Hospital Psiquiátri

co, por un importe total de, pese
tas, 267.070.

Aprobar el pliego de condiciones, 
por importe de 122.208 pesetas, y 
su publicación, para el Concurso 
de telas y prendas para el Hos
pital provincial.

Adjudicar definitivamente a 
«Constructora Asturiana, 8. A.», la 
reparación de la cubierta de la bi
blioteca del Sanatorio Psiquiátrico 
«San Salvador», de Oña, por im
porte de 650.000 pesetas.

Contratar por concierto directo 
con la firma «Constructora Astu
riana, S. A.», la ejecución de las 
obras relativas a un tendedero de 
ropa, cubierto, en el Sanatorio 
Psiquiátrico Provincial de Oña, por 
importe que no exceda de, pese
tas, 259.564,77.

Hacer suya la propuesta de in
forme que presenta el Diputado del 
Partido Judicial de Villadiego, que 
lo hace en sentido desfavorable a 
la posible supresión del Juzgado 
Comarcal de Villadiego.

Idem., ídem., idem., que presen
ta el Diputado del Partido Judi
cial de Roa, que lo hace en sen
tido desfavorable a la posible su
presión del Juzgado Comarcal de 
Roa y su integración en el de 
Aranda de Duero. ,

Informar favorablemente el ex
pediente sobre la supresión de los 
Juzgados de Paz de Junta de Ja 
Cerca, y su incorporación al de 
igual clase de Medina de Pomar.

Idem., Idem., el expediente sobre 
la supresión del Juzgado de Paz 
de Zumel, Mansilla de Burgos, Ros, 
Los Tremellos, Las Rebolledas, Las 
Celadas y la Nuez de Abajo y su 
incorporación al de Santibáñez 
Zarzaguda.

Quedar enterada y prestar con
formidad al acuerdo de la Comi
sión de Gobierno de 16 de sep
tiembre y al decreto de la Presi
dencia de 15 de octubre de 1973, 
sobre la designación para el de
sempeño de la Jefatura del Ne
gociado de Urbanismo Provincial, 
al funcionario dori Florentino Del
gado Arija y que se habilite el 
crédito necesario para el gasto que 
supone la gratificación de Jefa
tura.

Prestar conformidad a la circu
lar del Fondo dé Garantía de Ries
gos de la Circulación, sobre nue
vas tarifas para todos los vehícu
los oficiales. /

Aprobar certificación número 1, 
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liquidación de las obras de 42-0, 
«Firme bituminoso en el c. v. de 
Momediano, por Pérex y Castrlclo- 
nes, a la carretera de Trespaderne 
a Mercadillo», Importante pesetas 
1.334.200; así como las minutas de 
honorarios del señor Ingeniero, 
por 24.540 pesetas y del Ayudante, 
por 17.694 pesetas.

Aprobar las relaciones de cobros, 
por importe de pesetas, 287.942, y 
de pagos, por 1.393.111 pesetas, del 
Servicio de Granja Pecuaria Pro
vincial, correspondiente al mes de 
septiembre último.

Aprobar propuesta de la Presi
dencia sobre liquidación . del im
porte de la finca adquirida a la 
Caja de Ahorros Municipal por, pe
setas, 93.633,60, y habilitar el cré
dito preciso.

Cursar diversos escritos de pro
tocolo por distintos motivos.

Aprobar propuesta del Negocia
do de Obras y Vías y Contratación 
sobre resolución del contrato con 
«Construcciones Troca» de las 
obras núm. 64-C «camino de acce
so al repetidor de TV. E.», en Co- 
culina.

Que asistan los sres. Presidente 
y Diputado don Eduardo Rico, al 
Seminario de Laboterapla y Re
habilitación del enfermo mental, a 
celebrar en Canarias, aplicándose 
el gasto a la partida núm. 2,1101 
del presupuesto ordinario.

Devolver las cantidades percibi
das por apremios por haberse re
suelto la devolución de los princi
pales, por un importe de 12.974 
pesetas en total, según lo Intere
sado por el señor Interventor de 
la Delegación de Hacienda, y que 
se comunique a los Recaudadores 
de Zonas interesados la parte que 
a ellos corresponde ingresar.

Aprobar la liquidación de pro
ductos y gastos practicada al Re
caudador Interino de la Zona 1.a 
de Burgos, don Teódulo Barbero 
Cantero, al cesar en el cargo y 
correspondiente al primer semes
tre de 1973.

Reconocer el crédito de 511 pe
setas por estancia causadas du
rante el año 1972 por los menores 
naturales de Burgos enviados al 
Tribunal Tutelar de Menores de 
Bilbao.

Aprobar los balances de sumas 
y saldos correspondientes al mes 
de septiembre de 1973 de presu
puestos ordinarios, especiales y ex
traordinarios.
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A propuesta del señor Zaldívar, 
el pleno ruega al señor Diputado 
Ponente de Personal, que procure 
presentar a la próxima sesión que 
el pleno celebre, propuesta de re
solución en el expediente sobre 
ayuda familiar dé los funciona
rios.

Desestimar la petición de revi
sión de precios formulada por ¡a 
Empresa Golcoechea en las obras 
del Hospital General en base a un 
informe del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, y resolver 
el contrato que quedará en suspen
so hasta que el acuerdo de resolu
ción sea firme.

Administración de Tributos
Anuncio notificación

— Cía. Electricé de Salas de los 
Infantes. Salas de los Infantes 
(Burgos).

Concepto: Impuesto sobre Socie
dades.

Ejercicio: 1973.
Por acuerdo del limo, señor De

legado de Hacienda de la provin
cia de Burgos, de fecha 25 de octu
bre de 1974, por omisión de la do
cumentación reglamentaria, ha si
do declarada la competencia del 
Jurado Territorial Tributario de 
Bilbao, para que por este Organis
mo se proceda a la fijación de la 
base impositiva que en su caso pro
ceda a las entidades arriba indi
cadas, por el concepto de Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio de 1973. 
Contra este acuerdo puede formu
larse recurso de reposición ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda o 
reclamación ante el Tribunal Eco
nómico - Administrativo de esta 
provincia, dentro de los plazos de 
8 y 15 días hábiles, respectiva
mente.

La publicación de este anuncio 
en el tablón de edictos de ese 
Ayuntamiento, se efectúa en cum
plimiento y a los fines estableci
dos en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo d e 
17 de julio de 1958.

Burgos, 8 de noviembre de 1974. 
El Administrador de Tributos,
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gronid^icias JuticiÉes
Burgos

Don José Luis Ollas Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el núm. 23 
de 1974, a instancia del Procura
dor don Juan Cobo de Guzmán, en 
nombre y representación de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros, 
contra Angel Ruiz. Guijarro y su 
esposa doña María Isabel Norro 
Fernández, domiciliados en Bur
gos, carretera Madrid-Francia, lu
gar conocido por la Vega de Aba
jo, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de 
veinte días, los pisos que a conti
nuación se indican, con las condi
ciones que también se expresan, 
para cuyo acto se ha señalado el 
día veintisiete del mes de febrero 
próximo del año 1975, a las doce de 
su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado.

Pisos que se subastan
De la Casa reseñada bajo el nú

mero dos, que se señala con el 
número dos provisional de la calle 
de Francisco Grandmontagne, se 
sacan a subasta los siguientes pi
sos:

Primero: El número 3, letra B 
del piso primero.

Segundo: El número seis, letra
A, del piso Segundo.

Tercero: El número siete, letra
B, del piso segundo.

Cuarto: El número ocho, letra C, 
del piso segundo.

Quinto: El número nueve, letra 
D, del piso segundo.

Sexto: El número 10, letra A, dél 
piso tercero.

Séptimo: El número once, letra 
B, del piso tercero.

Octavo: El número doce, letra C, 
del piso tercero.

Noveno: El número trece, letra 
B, del piso cuarto.

Décimo: El número quince, letra
B, del piso cuarto.

Once: El número dieciséis, letra
C, del piso cuarto.

Doce: El número diecisiete, le
tra D, del piso cuarto.
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Trece: El número dieciocho, le
tra A, del piso Quinto.

Catorce: El número diecinueve, 
letra B, del piso quinto.

Quince: El número veintitrés, le- ' 
tra B, del piso sexto.

Dieciséis: El número veinticua
tro, letra C, del piso sexto.

Diecisiete: El número veinticin
co, letra «D», del piso sexto.

Saliendo a subasta el piso seña- 
ñalado con el número primero, por 
importe de setenta y cinco mil pe
setas, y los demás, por el precio, 
cada uno, de doscientas veinticin
co mil pesetas. Que en ambos ca
sos, es 61 precio pactado en la es
critura de constitución de hipo
teca.

De la casa reseñada, bajo el nú
mero tres, que se señala con el 
número cuatro provisional de la 
calle de Francisco Grandmontag- 
ne, se sacan a pública subasta los 
sigúientes pisos:

Primero: Número trés, letra B, 
del piso primero.

Segundo: Número seis, letra A, 
del piso segundo.

Tercero: Número siete, letra B, 
del piso segundo.

Cuarto: Número nueve, letra D, 
del piso segundo.

Quinto: Número once, letra B, 
del piso tercero.

Sexto: Número doce, letra «O, 
del piso tercero.

Séptimo: Número trece, letra D, 
del piso, tercero.

Octavo: Número dieciséis, letra
C, del piso cuarto.

Noveno: Número diecisiete, letra
D, del piso cuarto.

Décimo: Número dieciocho, letra
A, del piso quinto.

Once: Número diecinueve, letra
B, del piso quinto.

Doce: Número veinte, letra C, 
del piso quinto.

Trece: Número veintiuno, letra 
D, del piso quinto.

Catorce: Número veintidós, letra 
A, del piso sexto.

Quince: Número veinticuatro, le
tra C, del piso sexto.

Dieciséis: Número veinticinco, le
tra D, del piso sexto.

Todos estos pisos salen a subas
ta cada uno, por el tipo de dos
cientas veinticinco mil pesetas, que 
es el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

Condiciones
Primera: Los autos y certifica

ción del Registro a que se refiere 
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la regla cuarta de la L. Hipote
caria, están de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado, dónde 
pueden pasar a examinarla y todo 
licitador aceptará como bastante 
la titulación, y las cargas anterio
res y las preferentes, al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segundo: Todos los postores, con 
la única excepción del acreedor, 
deberán consignar el 10 % del pre
cio que sirva de tipo para la pre
sente subasta.

Tercero: No se admitirán postu
ras que no cubran el tipo fijado 
para la subasta, que se indica en 
el presente edicto, que es el pac
tado en la escritura de constitución 
de hipoteca. El remate puede ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Burgos, a diez de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Juez, José Luis 
Olias Grinda. — El Secretario (ile
gible). 6.584.-734,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera instancia, número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia de don 
Elias Barona Gómez, de Madrid, 
contra don Julián Sagredo Frías, 
y doña Josefa Frías Pino, de Bur
gos, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte dias y rebaja del 
25 por 100 del precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embarga
dos en dichos autos como de la 
propiedad de la demandada, doña 
Josefa Frías Pino:

1. Los derechos de arrenda
miento y traspaso del local de ne
gocio destinado a la venta de flo
res, sito en la planta baja de la ca
sa número 16, de la calle Almirante 
Bonifaz, de Burgos. Tasados en 
250.000 pesetas.

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día cinco de 
febrero próximo, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:
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Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría de este Juz
gado el 10 por 100 del tipo de esta 
segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; qtie no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio de esta subasta; que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que se suspenderá 
la aprobación del remate hasta que 
transcurra el plazo de la notifica
ción al arrendador de la mejor 
postura ofrecida en la subasta, pa
ra que pueda ejercitar el derecho 
de tanteo; que el adjudicatario 
contraerá la obligación de perma
necer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un año, y des
tinarlo, durante este tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma 
clase a que venía ejerciendo el 
arrendatario; que la entrega del 
local al Rematante o adjudicatario 
llevará consigo el lanzamiento der 
ejecutado, en su caso; y que lo 
demás no previsto y que sea de 
aplicación, se estará a lo dispues
to sobre el particular, en la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia. — El Secretarlo, 
(ilegible).

6.586.—365,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en autos de 
jüicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 355 de 1971, a 
instancia de don Tomás Camare
ro Núñez, de Burgtos, contra la 
empresa Tejería Mecánica Espar- 
tosa, S. L., de Falces (Pamplona), 
sobre reclamación de cantidad, por 
resolución de esta fecha he acor
dado anunciar la venta en públi
ca subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes in
muebles embargados en dicho pro
cedimiento como de la propiedad 
de la empresa demandada:

1. Rústica: Pieza de tierra en 
jurisdicción de Falces, término de 
Espartosa, de cuatro robadas o 
treinta y cinco áreas noventa y 
dos centiáreas, que linda al norte, 
camino; sur, Julio Muñoz y Agus- 



B. O. DE BURGOS 21 DICIEMBRE 1974.—NUM. 291 PAG. 5

tin Torres; este, José Espronceda; 
,.y oeste, herederos de Nilo Muñoz.

2. Rústica: Pieza de tierra se
cano, en término de Martin Pas
tor, descrita como en jurisdicción 
de Falces, término indicado, de dos 
robadas, trece almutadas o. sean 
veinticinco áreas veinticuatro cen- 
tiáreas, que linda al norte, Benito 
Villanueva; sur, Vda. de D. Alio; 
y este y oeste, caminos.

3. Rústica: Pieza de tierra se
cano, en término de Espartosa, en 
jurisdicción de Falces, de cabida 
diez mil quinientos setenta y siete 
metros cuadrados, que linda al 
norte, Rilo Muñoz y Tejería de 
Falces; sur y este, Agustín Torres; 
y este, la Tejería de Falces.

4. Rústica: Tierra secano, in
divisible, emplazada con el núme
ro doscientos ochenta y tres, en 
Rebollos, jurisdicción de Falces, 
término de Rebollos, de una roba
da y once almutadas, equivalentes 
a quince áreas y catorce centiáreas. 
Linda por norte, sur y oeste, co
mún; y este, común y muga de 
la Bergaleda.

5. Rústica: Pieza de tierra en 
el término de Martín Pastor, de 
secano, en jurisdicción de Falces, 
de ocho robadas o setenta y un 
áreas y ochenta y cuatro centi
áreas. Linda norte y este, cerro; 
sur, Máximo Irisarri; y oeste, otra 
de Juan Jurío.

6. Rústica: Pieza en jurisdicción 
de Falces, término de Espartosa, 
de tres robadas o veintiséis áreas 
noventa y cuatro centiáreas, que 
linda al norte, sociedad Tejería 
Espartosa; sur, herederos de Ba
ñarán; este, Luis Torres; y oeste, 
carretera. Es parte que se segre
ga de la inscrita bajo el número 
tres mil seiscientos treinta y cin
co, al folio cuatro del tomo nove
cientos setenta y cinco del archi
vo, inscripción segunda.

7. Rústica: Pieza en jurisdic
ción de Falces, término de Espar
tosa, de seis robadas o cincuenta 
y tres áreas, ochenta y ocho cen
tiáreas, que linda al norte Tejería 
Espartosa; al sur, resto de finca 
de los hermanos Bañarán; este, Ju
lián Moreno; y oeste, Angel Terés, 
mediante carretera. Es parte que 
se segrega de la inscrita bajo el 
número trece mil seiscientos trein
ta y cinco, folio cuatro del tomo 
novecientos sesenta y cinco del ar
chivo, inscripción segunda.

8. Rústica: Pieza de tierra sita 
en el término Espartosa, jurisdic

ción de Falces, de cabida ocho ro
badas, o sea, setenta y un áreas 
ochenta y cuatro centiáreas, que 
linda al norte, Julio Muñoz y Agus
tín y Luis Torres; sur, Julián 
Teinta; este, Joaquín Badarán, y 
oeste, Luis Troyas.

9. Rústica: Pieza de tierra en 
jurisdicción de Falces en término 
de Martin Pastor, secano, de dos 
robadas, o sean, diez y siete áreas 
y seis centiáreas, que linda al nor
te, común; sur y oeste común y 
Concepción Añorbe, y este, común.

10. Rústica: Pieza de tierra se
cano, sita en jurisdicción de Fal
ces, en el término de Los Rebo
llos, de cabida cinco robadas equi
valentes a cuarenta y cinco áreas, 
que linda por sus cuatro puntos 
cardinales con cerros de las corra
lizas de Rebollos y Bergalada. Em
planada en el Catastro con el nú
mero doscientos ochenta y dos.

11. Rústica: Pieza de tierra sita 
en jurisdicción de Falces, término 
de Espartosa, de siete robadas y 
una almutada o sesenta y tres 
áreas y cuarenta centiáreas, con 
una tejaría mecánica construida 
dentro de sus lindes, que son al 
norte, herederos de Nilo Muñoz y 
finca de don Teófilo Alvarez Busto 
y don Antonio Aranda Eraso; sur, 
otra de estos últimos; y este, con 
finca de los mismos.

12. Rústica: Pieza de tierra en 
jurisdicción de Falces, término de 
Espartosa, de dos robadas y quin
ce almutadas o veintiséis áreas y 
treinta y seis centiáreas, que linda 
norte, Julio Muñoz; sur, Teófilo 
Alvarez y Antonio Aranda; este, 
otra de Julio Muñoz y la de Agus
tín Torres; y oeste, otra de Teófilo 
Alvarez y Antonio Aranda.

13. Rústica: Mitad de un cu
bierto con balsa y noria, situado 
en el término de Espartosa, de ig
norada superficie, lindando por el 
sur con Antonio Aranda y Teófilo 
Alvarez, y por los restantes pun
tos cardinales con tierras de don 
Julio Muñoz.

14. Rústica: Pieza de tierra en 
jurisdicción de Falces, en el tér
mino Ponfollas, de catorce roba
das, equivalentes a una hectárea, 
veinticinco áreas y setenta y nue
ve centiáreas, que linda norte, es
te y oeste, con común, y sur, ca
mino y común.

Según el informe del Perito, di
chas fincas han sido agrupadas en 
los tres lotes siguientes:

Lote número 1: Integrado por 

las fincas número 1, 4 y 14. La 
finca número uno, tasada en 60.000 
pesetas. La número cuatro, en 
11.900 pesetas, y la número ca
torce, en 98.000 pesetas.

Total valor primer lote: 169.900 
pesetas.

Lote número dos: Fincas sobre 
las que se encuentra construida la 
industria de la Tejería Mecánica, 
más cubiertos, anexos y espacios 
libres.

Fincas números 3, 6, 7, 8, 11, 12 
y 13. Tasadas en conjunto en 
600.000 pesetas.

Lote número tres: Integrado por 
las fincas números 2, 5, 9 y 10. Ta
sadas en conjunto en 20.000 pese
tas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día cinco de fe
brero próximo, que se celebrará 
doble y simultáneamente en la Sa
la Audiencia de este Juzgado y 
en la del Juzgado de igual clase 
de Tafalla, previniendo a los 11- 
citadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en el Juzgado que liciten 
el 10 por 100 del precio de tasa
ción de cada lote, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a terce
ro; que la titulación ha quedado 
reflejada en autos, sin que haya 
sido unida a los mismos; y que 
las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, e n t e n diéndose 
que todo licitador las acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a trece de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secre
tario (ilegible).

6.611.—1.105

En el juicio de faltas número 
773/74, seguido ante este Juzgado 
Municipal número 2, por daños 
por imprudencia a Cástulo San 
Martín Gil, contra José Goncalves 
de Moura, se ha practicado tasa
ción de costas la cual arroja un 
total de 14.456 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días a José 
Goncalves de Moura, así como de 
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requerimiento de pago, caso de no 
ser impugnada, expido la misma 
en Burgos, a 16 de diciembre de 
1974.— El Secretario, Licinio Va
quero.

Briviesca
Don Juan Sancho Fraile, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad 
de Briviesca y su partido:

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de desahucio de local de 
negocio, seguidos a Instancia del 
Procurador don Alberto Mañero de 
la Fuente en nombre y represen
tación de don Felipe Mañero Via- 
na, contra otros, y don José Luis 
Zatón Martínez y doña Concepción 
Zatón Martínez, cuyos domicilios 
se desconocen, en los cuales se ha 
dictado la siguiente:

«Providencia: Juez señor Sancho 
Fraile. Briviesca, a nueve de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. Por presentado el an
terior escrito, con los documentos 
y copias que se acompañan, en
cabécese con aquéllos el oportuno 
procedimiento civil, que será re
gistrado en el libro de Secretaría, 
con eí número que corresponda y 
custódiense las copias por el re
frendante.

Se tiene por parte al Procurador 
señor don Alberto Mañero de la 
Fuente, en nombre y representa
ción de don Alberto Mañero Via- 
na, en virtud de copia de poder 
presentada, debidamente bastan- 
teada, y que se devolverá a dicho 
Procurador previo testimonio en 
autos.

Se admite a trámite la deman
da, que se formula, la que se sus
tanciará por los establecidos en el 
articulo 126 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, y en su virtud 
confiérase traslado de la misma a 
los demandados, por término de 
seis dias concedidos a cada uno 
de ellos, para que comparezcan en 
los autos y la contesten en dicho 
plazo. Al otros!, en su día se acor
dará sobre el recibimiento a prue
ba solicitado. Lo mando y firma, 
S. 8.a. Doy fe».

Y para que sirva dé notificación 
y emplazamiento en forma a di
chos don José Luis Zatón Martí
nez y doña Concepción Zatón Mar
tínez, se hace público el presente, 
advirtiéndose a referidos José Luis 
Zatón Martínez y Concepción Za

tón Martínez que de no compare
cer en el plazo expresado, contado 
desde el día de la publicación del 
presente, serán declarados en re
beldía, y los parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, y 
que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su 
disposición én la Secretaría y le 
serán entregadas una vez se per
sone en los autos por medio de 
Abogado y Procurador.

Dado en Briviesca, a nueve de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. — El Juez, Juan 
Sancho Fraile.—El Secretario (ile
gible).

6.612.-384,00

Valladolid
Don Luis Alonso Torres, Magistra

do Juez de Primera Instancia 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, y con el núme
ro 187 de 1974, se sigue procedi
miento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Banco de Castilla, S. 
A., contra don Evaristo Antonio 
Sáinz Ruiz, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Pobla
ción de Valdivielso, y contra don 
Jesús Fernández González, mayor 
de edad, casado, industrial y ve
cino de Villarcayo, sobre reclama
ción de 2.959.781,20 pesetas de prin
cipal, 322.715,30 pesetas de intere
ses vencidos, y 300.000 pesetas más 
calculadas para los que venzan y 
costas, sin perjuicio; en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública 
subasta el inmueble objeto de hi
poteca, que a continuación se in
serta, bajo las advertencias y pre
venciones que también se indica
rán.

Bien objeto de subasta:
«Urbana. Finca al sitio de Las 

Cabañas, en término municipal de 
Villarcayo, antes rústica y hoy so
lar. Mide once mil quinientos diez 
y nueve metros cuadrados. Linda: 
norte, camino viejo a Homa y Vi- 
llalain y finca de Pedro Sáinz de 
la Peña; sur, herederos de Juan 
Cuevas González; este, Joaquín y 
María Teresa Meló Ruiz y Pedro 
Sáinz de Peña; oeste, carrete
ra a la estación».

Inscrita la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Villarcayo 
al tomó 1397, libro 23, folio 154 
vuelto, finca 3.374, inscripción 2.

Tasada a efectos de subasta ere 
la cantidad de cuatro millones de 
pesetas.

Advertencias
Primera: La subasta tendrá lu

gar en la sala audiencia de este 
Juzgado el próximo dia treinta y 
uno de enero y hora de las once de 
su mañana.

Segunda: Para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación; no admitién
dose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Tercera: Que la certificación del 
Registro de la Propiedad se enr 
cuentra unida a los autos en Se
cretaría, a disposición de quien 
quiera examinarla, entendiéndose 
que el rematante acepta como bas
tante la titulación, y que las car
gas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a siete de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. — El Juez, Luis. 
Alonso Torres. — El Secretario (ile
gible).

6.589.-402,00

Sonados Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Burgos

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria y en su nom
bre, el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Minas, hace saber que:

Por Orden Ministerial de 20 de 
noviembre de 1974 se prorroga la 
reserva provisional a favor del Es
tado, para investigación de toda 
clase de sustancias minerales, ex
cepto radiactivas' e hidrocarburos 
fluidos, en el área denominada 
«Zona Sierra de la Demanda» com
prendida en las provincias de Bur
gos, Logroño y Soria, según pu
blicación B. O. E. núm. 291 de fe
cha 5 diciembre 1974.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general, concedién
dose un plazo de quince días há
biles para que puedan presentar 
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..sus reclamaciones los que se con
sideren perjudicados, en esta Sec
ción de Minas.

Burgos, 16 de diciembre de 1974. 
El Delegado Provincial, P. D. el 

. Ingeniero Jefe de Minas, Aníbal 
González Atintero.

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria y en su nom
bre el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minas, hace saber que:

Don Julio Murillo Alonso, ve
cino de Castildelgado (Burgos), so
licita autorización para la cons
trucción de un pozo en finca de su 
propiedad, sita en el paraje «Sa
lida al Campo», enfrente de la es
tación de servicio de Castildelga
do, en la margen derecha de la 
carretera Burgos-Logroño, lindan
te con caminos y al este, con fin
ca de Crescencio Murillo.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general, concedién
dose un plazo de quince días há
biles para que puedan presentar 
sus reclamaciones, los que se con
sideren perjudicados, en esta Sec
ción de Minas, calle Madrid, 22, 
Burgos.

Burgos, 12 de diciembre de 1974. 
—El Delegado Provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de Minas, Aníbal 
González Arintero.

6.617.-151,00

OelejadttWró^lgrltiiltiiia
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Recientemente se vienen produ

ciendo daños en el ganado ovino 
causado por alimañas, que esta Je
fatura cree oportuno identificar.

Siendo preciso determinar con 
la mayor exactitud las variaciones 
que sé produzcan en las áreas de 
dispersión del lobo, así como con
cretar en la medida de lo posible, 
si tales daños han sido producidos 
por lobos, por perrós asilvestrados 
O por cruces entre ambos; esta Je
fatura estima necesario que por 
personal técnico de la misma se 
examinen cuantos ejemplares, que 
sean o parezcan lobos, se captu
ren tanto en terrenos de aprove
chamiento cinegético común, como 
en aquellos décjarados de régimen 
cinegético especial, a cuyo fin quie

nes les hayan capturado deberán 
comunicarlo urgentemente a esta 
Jefatura, Plaza Alonso Martínez, 
núm. 7, l.°, A, teléfono 206645.

Asimismo se hace constar que 
toda vez que se trata de una me
ra identificación, la presa cinegé
tica quedará en poder de quien la 
haya capturado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para su conoci
miento.

El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

3.a Jefatura Regional 
de Transporte^Terrestres

Oficina de Burgos
INFORMACIÓN PÚBLICA

1 La Red Nacional de Ferrocarri
les Españoles, solicita modificar 
el horario en la expedición parcial 
que actualmente realiza, entre Vi- 
llodrigo y Burgos, dentro de la lí
nea regular de viajeros Burgos- 
Palencia, saliendo de Burgos a las 
19 horas 15 minutos, en vez de a 
las 20 horas 15 minutos, que es 
el horario actual.

Por lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, 
se abre información pública du
rante el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
que tenga lugar la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia, para que, las entidades y 
particulares interesadas puedan 
presentar por escrito en la Oficina 
de Transportes, sita en la calle 
Fernando Alvarez, número 3, Bur
gos, durante las horas de oficina 
y previo examen de la petición 
cuantas observaciones estimen 
oportunas acerca de la modifica
ción de horarios que se solicita.

Se convoca expresamente, a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, Excmo. Ayunta
miento de Burgos y a los Ayunta
mientos de los pueblos siguientes: 
Villazopeque, Villaquirán d e los 
Infantes, Villaldemiro, Celada del 
Camino, Estépar, Buniel, Quintani- 
11a de las Carretas, San Mamés, 
Villamedianilla, así como a los 
concesionarios de los servicios re
gulares de vi a j e r o s siguientes: 
Tortoles de Esgueva - Burgos, con 
hijuela, Arenillas de Rió Pisuerga- 
Burgos, Isar-Burgos, Pedresa del 

Príncipe - Burgos, León - Burgos, 
Melgar de Fernamental - Burgos, 
Grijalba-Burgos, Alar del Rey Bur
gos y Tordómar-Burgos.

El Jefe Regional.
j 6.601.-251,00

Continental-Auto, S. A., solicita 
establecer en la unificación le ser
vicios regulares de transporte pú
blico de viajeros por carretera, en
tre Burgos y Santander, por On- 
taneda, las siguientes modificacio
nes:

Incluir en dicha unificación el 
servicio regular Ontaneda y Puen
te Viesgo, por Vejoris, adjudicada 
a dicha Sociedad por O. M. de 22 
de diciembre de 1943 e inaugurada 
el 6 de junio del correspondiente 
año.

Ampliar a los domingos el ser
vicio que actualmente se realiza 
de ida y vuelta entre Ontaneda y 
Santander por Borleña, estable
ciéndose dos expediciones diarias 
de ida y vuelta con el horario que 
en la petición se indica.

Establecer los sábados y vísperas 
de festivos, en el mismo servicio 
Ontaneda-Santander por Borleña, 
una expedición de ida y vuelta con 
salida de Santander a las 16 ho
ras y regreso de Ontaneda a las 
18 horas.

Establecer una nueva expedición 
sencilla los sábados y vísperas de 
fiestas, en el servicio Burgos-San- 
tander, con salida de Burgos a las 
12 h. 30 min., y otra expedición 
sencilla, correlativa a la anterior, 
entre Santander y Burgos los do
mingos ; y festivos, con salida de 
Santander a las 19 h. 45 minutos.

Unificar el horario de salida de 
Santander a las 20 h. en 1?. ex
pedición sencilla que actualmente 
se practica entre Santander y 
Burgos, los domingos y festivos.

Supresión de las expediciones 
que actualmente se realizan en la 
unificación .entre Puente Viesgo y 
Santander y Renedo de Piélagos- 
Santander, que circulan desde 1.” 
de julio al 30 de septiembre de 
cada año.

Por lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad se 
abre información pública durante 
el plazo de 20 dias hábiles conta
dos a partir del siguiente al que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia; para que, las enti
dades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en la 
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Oficina de Transportes, sita en la 
calle Fernando Alvarez, núm. 3, 
Burgos, durante las horas de ofi
cina y previo examen de la peti
ción cuantas observaciones esti
men oportunas acerca de las ex
pediciones que se solicitan y forma 
de realizarlas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindica
to Provincial de Transportes y Co
municaciones, Excmo. Ayuntamien
to de Burgos y a las entidades lo
cales de Villatoro, Quintanilla Vi- 
var-Sotopalacios, Quintanaortur.o, 
Ubierna, San Martin de Ubierna, 
Mata, Quintanilla Sobresierra, Se
daño, Tubilla del Agua, San Feli
ces, Valdelateja, Quintanilla Esca
lada, Villanueva Carrales, Cillerue- 
lo de Bezana y Cabañas de Virtus, 
así como al concesionario de la 
linea regular de viajeros Burgos- 
Bilbao, con hijuelas.

El Jefe Regional (ilegible?.
6.619.-430,00

-otearía De Aguas del Ehro

Nota-Anuncio
D. José Elosua Ruiz, con domi

cilio en carretera de Haro, s/n. 
de Belorado (Burgos), comparece 
ante esta Comisaría, en solicitud 
de autorización para extraer 500 
meros cúbicos de áridos del cau
ce del río Tirón, paraje Puente 
Canto y Callejas, en término mu
nicipal de Belorado (Burgos), con 
destino a venta, cuyos precios de 
barga sobre vehículos son los si
guientes:

Grava, 30 pesetas metro cúbico. 
Gravilla, 45 pesetas m. cúbico. 
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaría de Aguas 
en el plazo de 20 días hábiles, con
tados, bien desde la exposición de 
la presente en el tablón de anun
cios de la Alcaldía correspondien
te, o bien a partir de la publica
ción de esta misma nota en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, advirtiéndose que du
rante todo el citado período es
tará de manifiesto el expediente 
de las oficinas de esta Comisaria 
de Aguas, General Mola 28, en ho
ras hábiles.

Zaragoza, 5 de nov i e m b re de 
1974.—El Comisario Jefe, José I. 
Bodega.

6.602.-181,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por Inmobiliaria Arranz Acinas, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación * 
de un depósito de fuel-oil, en la 
Plaza de San Bruno.—Expediente 
núm. 344/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la techa de la pub'lca 
ción de este anuncio en el B. O. :ie 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, ge halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
e; indicado plazo.

Burgos, 30 de noviembre de 1974. 
El Alcalde. P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.496.-172,00
1»**^*^*^-*^***
Ayuntamiento de Poza de la 

Sal
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta villa, en sesión celebrada 
el día 12 de diciembre actual, el 
pliego de condiciones que habrá de 
regir la explotación del Servicio 
del Molino molturador de piensos, 
acoplado e instalado en local mu
nicipal, mediante concurso públi
co; se somete a información nú- 
blica durante el plazo de ocho 
días, a fin de que pueda examinar
se y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que fueren perti
nentes.

Aprobado por el Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión celebrada 
el día 12 de diciembre actual, el 
pliego de condiciones que habrá de 
regir la prestación del Servicio de 

recogida de basuras a domicilio,, 
mediante concurso público, se so
mete a información pública du
rante el plazo de ocho días, a fin- 
de que pueda examinarse y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento de 9 de ene
ro de 1953.

Poza de la Sal, 16 de diciembre 
de 1974. — El Alcalde, José Luis 
Padrones Núñez.

Ayuntamientos de Barbadillo 
del Mercado y Contreras

Rectificación
Observado error al verificar la 

publicación de los edictos de este 
Ayuntamiento y el de Contreras, 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 6 del actual, nú
mero 278, referentes a expedientes 
de suplementos de crédito, se rec
tifican los mismos en el sentido de 
que se refieren: el de Barbadillo 
del Mercado a expediente de su
plemento de crédito con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, y 
el de Contreras, a expediente de 
habilitación y suplemento de cré
dito, también con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Barbadillo del Mercado y Con- 
treras, diciembre 1974.

Ayuntamiento de Castrillo 
del Val

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria de fecha 15 del co
rriente, aprobó el pliego de con
diciones administrativas que han 
de regir en la subasta de obras de 
abastecimiento de aguas, distribu
ción y saneamiento, el cual se ha
lla expuesto aT público en esta 
Secretaría, por término de ocho 
días a efectos del articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Castrillo del Val, 16 de diciem
bre de 1974.—El Alcalde, ’ Salvador- 
Vega.

Imprenta Provincial


